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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

MANZANARES – CALDAS 

 

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez subsanada la demanda VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS, instaurada mediante amparadora de pobre por la señora MARÍA TERESA 

HENAO CASTAÑEDA y solicitada para la señora ANATILDE CASTAÑEDA MONTES, la 

misma será ADMITIDA al cumplirse los requisitos de los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso e igualmente los artículos 32 y siguientes de la Ley 1996 de 

2019 que regula este especial trámite. 

 

Se anexaron los documentos, copia Cedula de Ciudadanía ANATILDE CASTAÑEDA 

MONTES, copia Cedula de Ciudadanía MARIA TERESA HENAO CASTAÑEDA, copia registro 

Civil de nacimiento MARIA TERESA HENAO CASTAÑEDA, copia Cedula de Ciudadanía 

OSCAR NICOLAS HENAO CASTAÑEDA, copia Cedula de Ciudadanía MARTA PATRICIA 

CASTAÑEDA, copia Duplicado de Contraseña de Cedula de Ciudadanía de MARIA DALILA 

HENAO 

CASTAÑEDA, copia factura de energía eléctrica del bien inmueble, pagado por MARIA 

TERESA HENAO CASTAÑEDA, historia clínica de la señora ANATILDE CASTAÑEDA MONTES. 

 

Se notificará del asunto de marras al señor Personero Municipal, como Ministerio Público, 

en aras de precaver cualquier afectación a los intereses, garantías y derechos 

fundamentales de los mencionados. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS;  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el proceso VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS, instaurada mediante amparadora de pobre por la señora MARÍA TERESA 

HENAO CASTAÑEDA y solicitada para la señora ANATILDE CASTAÑEDA MONTES. 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite establecido para el proceso verbal 

sumario, de conformidad con lo previsto en el artículo 390 y siguientes del Código General 

del Proceso, además de lo previsto en el régimen de transición de la Ley 1996 de 2019. 

 

TERCERO: NOTIFICAR del adelantamiento del presente asunto, al señor Personero 

Municipal De Manzanares, Caldas, para los fines previstos en la parte motiva de esta 

providencia 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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